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Ar t í c t lo \ : Para lomar parte on toda subas 
ta de fin ías ó censos desamor liza bles, se exigirá 
preeisamenle qúfi los licitadores depositen ante el 
Ju^z que las presuía. ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 
de la cantida-d 'píe s i rva de tipo p t ra el remate, s e 
gún dispone la citada Ify. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vayaá hacer postura el l ici lador 

2.* VÁ depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administracionps subalternas de Rentas de los 
partidas, y tendrá el carácter de depósito adminrs-
t ia l ivo. 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
D E 

B1ENKS Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Seílbr Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
gubasta abierta las fincas que á continuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
ALiMAZüL 

Bienes del Estado. - Rúst ica.—Menor cuantía. 

Números á.602 al 2.605 del inventario.—Cuatro 
tierras, sitas en PÍ lé imino de Aluiazol , adjudi
cadas al listado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Eustaquio Alcázar Postigo, que 
miden en junto una superficie de n'- a hec'area, 
17 áreas y 19 ce.iliáreas, eq.i ivalenlrs á 5 fanecas 
y 3ct. lemines} y cuyo teoor es el S'g m'nte; 

1. Una tierra, en el paraje que llaman Car ra -
Ledesma, de 33 áreas y 54 cenliáreas de cabida, 
que linda al Norte con tierra de Auionio Muñoz, 
Sur de Felipe Calvo, Este de Ang.d Borobio y 
Oesle con el camino de Záraves á Ledcsma. 

i . Otra tierra, en la Solana de la Vega, de \\S 
ári'íts y fi7 cenliáreas, que linda al No»,í«» con tie
rra del S r . Marqués de Vadil lo, Sur de Lorenzo 
Pérez. Este de Felipe Calvo y Oesle de Andrés 
Mañoz. 

3. Otra t ierra, en C a r r a - C a s l i l . de 33 áreas y 
54 cenliáreas, que linda al Norte con un cerro, Sur 
con el barranco denominado de Casti l , Esté con 
tierra de Pascual Jiménez y Oesle de dicho Pas* 
CUÍtl. 
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4 Otra ¡ ier ra , en donde Ih iman Cruz de Cnrra-
Gast i l , de 33 áreas y 54 eenriáreas. que l inda al 
Nor le con un cer ro , Sur con el cam ino de Cash! . 
Este con t ie r ra de la capel lanía de Santa Cruz y 
Oesle con t ier ra do P a n t a i m n Mart ínez. 

Los per i tos , teniendo en c m m l a ta clase de las 
t ie r ras , su p roducc ión y demás c i rcunstanc ias que 
en ollas concu r ren , las lasan en renta en 3 pesólas, 
capi ta l izadas en 07 péselas y .f:'0 cénl i rnos y en ven-
la en Oo pesetas, y no habiendo ten ido l i c i lndor a l 
guno en lás subastas celemí ad.as en 30 do Di 
c iembre de 1890, 3 (le Feb re ro , 11 do Matzo y 
12 oe A b r i l de! año actual , on su v i r t u d se a n u n 
cia á subasta abierta por t ó n n m o do 30 días, d u 
rante el cua l , podrán bes personas que lengan 
interés en ad( ju i ¡ i r l as , ofrecer por medio de ins 
tancia al Sr Delegado de .Hacienda do la p ro 
vincia^ la cant idad que tengan por conven ion ie , 
s iempre que la m isma cub ra el 30 por ciento de la 
cant idad de 95 pesetas en que salió á p r ime ra 
subasta, de cou t ' i rm idad con lo -preven ido en los 
Beatos decretos de 23 de J u n i o de 1870 y 3 l de 
Agosto de 1872. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a — M e n o r cuan t ía . 

Números 2.56d ai 5 578 del inven ta r io — T r e c e 
t ier ras, sitas todas ellas en té rm ino de - A l m a z u l . 
ad jud icadas al Estado por pago de costas en cau.>a 
c r i m i n a l seguida á Estanis lao Vai le jo Garc'és, que 
miden en j u n t o una super l ic ie de 3 l iec.áreas, 68 
áreas y 94 cent iáreas, equivalentos á 16 fanegas y 
6 eeleíninés, y cuyo tenor es como s igue: 

1 Una t i e r ra , en donde l laman l l u m b r í a s , de 

44 áreas y 7(2 centiáreas, que l inda al N o n e con 

un y e r m o . Sur con propiedad de los herederos de 

V í c t o r U r i e l , Este Con t ie r ra de Estanislao Vai le jo 

y Oeste con un ye rmo . 

2 . Otra t i e r ra , también en ¡as l l u m b r í a s . de 22 

áreas y 36 cent iáreas, que l inda al Nor te , Sur y 

Este con terrenos yermos y Oeste con t ie r ra de 

Estan is lao Va i le jo . 

3 . Otra t ie r ra , en el m i smo s i t io , de 2á áreas y 

36 cent iáreas, que l inda al Norte con t ie r ra de los 

herederos de Cal ix to A m b a s , Sur con un c e 

r r o , Esle con t ier ra de Marcel ino Tovar y Oí ste de 

los herederos de Baci l io A r r i b a s . 

4 . Otra t i e r ra , en Solabrar . de 22 áre-as y 36 

cent iáreas, que hnda.a l Nor te , Sur y Este con un 

qerro y Oeste con t ier ra de Juan Hnbio. 

5 Otra t i e r ra , en donde l laman los Enebra les , 
de 67 áreas y 8 Genl¡áreas, que l inda al No te con 
t ie r ra de Sauqu i l l o , Sur con el Eam ino de A ragón 
á G ó m a r a , Este con t ier ra de los h ' rede ros de 
Maur ic io Delgado y Oeste con .en yermo 

6. Otra t i e r r a , de secano, como las an ter io res , 
en donde l laman las Frías, de 33 áreas y 54 c e n t i 
áreas. que l inda al Nor le con una senda, Su r con 
t ierra de Basi l io de la O rden , l iste con o t ra de L i -
bor io Lubi f i v Oeste con ot ra de Fébx Homero . 

7. Otra t i e r r a ; de secano, en donde l laman el 
C e n o , de ¿2 áreas y 36 cent iáreas, que l inda al 
Nor te con un ye mo , Sur con el ce r ro . Este con 
(i 'MTf de A n l o m o Vargas y Oeste un r ibazo . 

8. Otra t i e r ra , de sócanos en A m ismo s i t io del 
Cer ro , de 11 áreas y 18 cent iáreas, que l inda al 
Ko r t e , Sur, Este y Oeste ron l e ñ ó n o s ye rmos . 

9 Otra t i e r ra , de secano, en donde ] lamaa..Ios. 
Juncares, de l l áreas y 18 cent iáreas, quo l inda al 
N o i i e , Sur y Oeste con terrenos yennos } Este con 
t ie r ra de Juan Vicente l l a n r o . 

10. Otra t ie r ra , de secano, en el Sestero, de 
22 áreas y 36 cent iáreas, que l inda al Nor te con l a ' 
Solana, Sur con un r ibazo , Este con t ie r ra 'de don 
Pat r ic io González y Oeste d e . D . B a J l i o de la 
O r d e n . ii . " ' 

1 1 . Otra t i e r ra , de secano, en Car ra -Seron , de,. 
21 áreas y 36 cent iáreas, que l i nda al N o r t e , S u r , 
Estíí y Ueste eon terrenos ye rmos . ,: 

12 . Otra ( ierra de secano, en las B u m b r í a s , 
de 4 4 áreas y 72 centiáreas que l i nda al Nor te con 
una lastra, Sur con un c e i r o , Esle con t ier ra dé 
A n l o n t o Hubio y Oeste de los herederos do Boque 
B u b i o . 

13. Otra t i e r ra , de secano, en donde l laman la 
Loma , de,'^2 áreas y 36 cent iáreas, que l inda al 
Nor le con t i e r ra de Agus t ín J iménez , Sur con un 
Cfimino, Este eon un barranco y O.'sle con ot ro b,i-

r ra neo. í'flflTfflA 
Los peri tos len iendo en cuenta la clase de las 

t ie r ras , su pro Junción y d.-más Circunstancias, ; las 

lasan en renta én 7 pesetas, capi ta l izadas t m 157 

péselas 50 cént imos y en venta en 200 pesetas, 

y no habiendo tenido l i d i a d o r a lguno en las s u 

bastas celebradas en 30 de Dic iembre de. 1896, 

o de Febrero , 1 l de Maizo y 12 de A b r i l de l año 

ac tua l , en su v n t u d se anunc ia á subasta abier ta 

por t é rm ino de 30 días, durante el cua l pod rán las 
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porsonns quo l.en^np inl.eré.s on a<fqijijí;r.i.r);i, al reo? r 
por med io de in.slancia al Sr. Delegado dp J Íac ic r i -
da de la' p rov inc ia la can t idad que tengan por 
(lOinMniiente.'sienijire que la IIIÍSIIKI cub ra el 3() 
por oieün) ^ 1 h cant idad d e 200 'pesetas en que 
salió á indTíer;í siíbaslaj (le con fo rm idad con lo 
p reven ido en tas Reales decretos de 23 Jun io de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado, - R ú s t i c a . - M e n o r cuan t ía . 

Números 2 '398 al 2.40.2 del i n v e n l a r i o . — C i n c o 
í ier ras, sitas en t é rm ino de A Imazu l , ad jud icadas 
a! Ksjüdo por pago, de .cosías en .causa-c i iminal se. 
g y i b a á Fe n n í n L ó p o t \ P r i b a s q 11 e o $ n i •a i; , u n a 
ninerf ic ie; ;dé 4 hectáreas, 75 áreas y 15 cent iáreas, 
equivalentes á 21 fanogas y 4 celemines y cuyo 
tenor rs como sigue: 

4, • U;na t ierru^ donde l laman el Tab lado , df t .44 
áreas y 72(cenliái'e,as, que l inda a l Norte con. t i e 
r ra de Mateban R i rb io , Sur de L i b n r i o La to r re , Rste 
con el cam ino de NImazul á Vi l laseca y Oeste con 
la senda de su t í tu lo 

2 O i rá f i e r ra , en d icho paraje del Tab lado , de 
una, hec láren, 7'2 áreas y í I cent iáreas, que l inda 
á l N o r t e con t ier ras que vienen del r ío , c e n i a s 
cuales^deSjOaUeza,; Sur , c o p f i e r r a de Pau l ino L ó 
pez, Ksle con t ier ra de los herederos ,de H i l a r i o 
Angu lo y lo m i smo al Oeste. 

3. Otra t ie r ra , donde dicen Gerro-MoHejón de 
una l ie r lá rea , 45 áreas y 34 centiáreas d e cabida, 
que l inda al Noríe con t ier ra de los herederos de 
H i la r io A n g u l o , Sur de diel íos herederos, Esle con 
el camino viejo del Po r l i i i o y Oeste con el cam ino 
de A l m a z u l á Vi l laseca. 

i . Otra t ier ra , en la Hoya del Tab lado , de 78 
árí'as y , ^6 centiáreas de cán ida , íp ie l inda, al N o r 
te con t ie r ra de Paul ino López. Sur de d icho Pau -
l i no , E-de y Oeste con t ie r ra de H i l a r i o A n g u l o 

5. O i rá t i e r ra , en la Nava, de 44 árpas y 72 
centiáreas de cabida, que l i nda 'a l Nor te con poso 
.de m e r m a s , S u r de d u d a . Este con f ier ra de Isabel 
López y Oeste con f ie r ra de los herederos de H i l a 
r io A n g u l o . 

Eos per i tos, teniendo en e imnia la.clase de las 
f ie r ras , su n r o d u e c ó n y demás circ.unsiane.ias. 
que,, en ell .s c o n c u r r e n , 'as tasan en renta en G 
pesetas - capital izadas en 135 p"setas y en venta en 
2 i0-pese las, y DQ habiendo le i i i i lo l i c i i ador a lguno 
en las ^subastas celebradas en 18 de D i c i e m b r e de 

I86G, 1G do Enero , I.0 de, Marzo(y 5 de A b r i l de 
afío ac tua l , se anunc ia á subasta abier ta por t é r 
m ino de 30 días, durante el cual podrán las p e r s o 
nas que Umgan i n te ré - en adqu i r i r l as^o f rece r ppr 
med io de instaneia al Sr I ) ; ^gado de Hac ienda 
de esta p r o v i n c i a , la cant idad que tengan por 
conveniente s iempre q u e j a misma cubra el 30 por 
ciento de la can t idad de 210 pesetas en que salió á 
p r i m e r a subasta , de c o n f o r m i d a d con lo preveni -
do en los Reales decretos de ¿3 de Jun io de 1870 
y 31 de Agosto de I87w. 

SAN ANDRÉS DE ALMARZA 

Bienes del Estado. - R u s t i c a , — M e n o r cuant ía . - • 

Números ' 3 178 y 79 del i n v e n t a r i o — D o s f i e 
r ras, sitas en l é ru f i no de'San Andrés de A l m a i z a r 
adjudicadas al E.-dado por pago de cortas e4n causa 
c i ' imma i seguida á An ton io Crespo Duro , que m i -
d t n en j u n t o una sunerí ic ie de 33 áivas y 5 i c e n 
t iáreas, equiva lentes á una, fanega y 0 ce lemines, 
y cuyo tenor es el s igu ien te ; 

1. Una t i e r ra , donde dicen Mnjo'ia vo. s i tuada 
á la par te Oeste del pueblo , de I 1 áreas y 18 c e n 
t iáreas, que l inda al Nor'.e, Sur , ..Ede y Oeste con 
te'rrenos e r ia les ; 

2 . Otra j i e r ra , , t amb ién en Mn jona lvo , de 22 
áreas y 36 cent iáreas, que hrula al Norte con un 
ce r ro . Sur con o t ro , Este con ter reno erial y Oeste 
con l iegos. 

Los per i tos , teniendo en cuenta 'a oíase de las 
t ier ras, su produectón y demás cir ' - í in.- tancias, las 
tasan en ren la en 2 pesetas, capd.di/.a las en 45 
pesetas y en venta en 12 pesetas, y no habiendo 
femdo l i i i i tador a lguno en las subastas celebradas 
en 22 de D ic iembre de 1896 21 d • Enero , 2 de 
Marzo y 6 de A b r i l del año ac tua l , en -u v i r t u d se 
anunc ia á subasta abier ta j w r t é r m m o de 30 días, 
durante el cual podrán las personas q.ie tengan 
interés en adqu i r i r l as , ofrecer por m -d o de ins tan
cia al señor Delegado de Hac ienda de esta p r o v i n 
cia la cant idad que tengan poi' con veniente, s i em
pre que la misma cubra el 3 0 por c iento de la c a n 
t idad de 45 pesetas en que salió á p r imera sabasta, 
de c o n l b r m i d n d con lo p reven ido en los Reales 
decretos de 23 de Jun io de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872 
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ALMAZÜL 

Bienes del Estado. —Rústica. -Menor cuantía.-

Números 3.180 y 81 «iel inventario.—Dos tie
r ras , sitas en término de Almazul , adjudicadas al 
Estado por pago de cosías en causa cr iminal se
guida á Gregoiio Martínez Milla, que onui^an la.'í 
dos una superficie de 78 áreas y 26 cenliáreas. 
equivalentes á 3 fanegas y 6 celemines, y cuyo te
nor es el siguiente: 

\ . Una tierra, en donde llaman las Frías, de 44 
áreas y 72 cenliáreas de cabida, que l inda al Norte 
y O s l e con terrenos yermos. Sur c«»n un camino 
y Este con tierra de Pablo Pérez. 

2. Otra tierra, en donde dicen Cuesta de AI -
garve. de 33 áreas y 54 cenliáreas, que lindii al 
Norte con tierra de Pablo Borobio. Sur de Cir iaco 
Martínez, Este de Bartolomé López y Oeste de 
duda. 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasfwi en renta en 2 pesetas, capitalizadas fm 45 
pesetns y en venta en 60 pesetas, y no habiendo 
tenido 1 cilador alguno en las subastas celebradas 
en 22 de Diciembre de 1896. 21 de E n e r o , 2 de 
Marzo y (* de Abril del año actual, en su virtud se 
anunc ia á subasta abierlii por término de 30 días, 
dumnle el cual , podrán las porsonas que tengan 
interés en adquirir las, ofrecer por medio de ins 
tancia al S r . Delegado de Hacienda de esta provin-
Cía la cantidad que tengan por conveniente, s iem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la c a n 
tidad de 50 pesólas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevonido en los Beales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del E s t a d o . — Rí is t im.—Menor cuantía. 

Números 2.i6') al 67 del inventario.—Cinco tie
rras, sitas en término de A lmazu l , a d j u r a d a s al 
Estado por pago de costas en causa criminal se 
guida á Ambrosio Martínez Borobio, las que m i 
den en junto una superficie de 67 áreas y 8 c e n -
liáivas, equivalentes á 3 fanegas, y cuyo tenor es 
corno-sigue: 

1. l ina tierra, en donde dicen Carra-Záraves, 
de 11 áreas y 18 cenliáreas, que linda al Norte con 

tierra de Aniceto Vargas, Sur de Dámaso Bub io , 
Este y Oeste con cerro. 

2. Otra t ierra, en Cuesta Gorda , de i ! áreas y 
18 cenliáreas, que linda al Norte con una lastra. 
8ur con tierra de Severo Tovar , Este con un riba
zo y Oeste con tierra de los herederos de L u i s 
López. 

3. Otra tierra, en las Bal leslas, de 2á áreas y 
36 cenliáreas, que linda al Norte con la senda de 
las Bal les 'as, Sor y O s t e con terrenos yermos y 
Ksle con tierra de los herederos de Ksleban Vas. 

4. Otra tierra, en Cerro-Mirón, de H áreas y 
18 cenltáreaí", que linda al Norte con tierra de 
Pedro Salas. Sur de Víctor Knciso . ftste tierra 
yerma y Oeste con tierra do los herederos de Mi
guel Aleza. 

5. Otra fierra en Fuenle Amargas , de 11 áreas 
y 18 cenliáreas de cabida, que linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas y lo mismo al Sur , Este 
con un ceiro y Oeste con un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su pioducción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 2 péselas, 
capitalizadas en 45 pesetas y en venta en 60 pese
tas y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en los días 22 de Diciembre 
de 1896, 2 i de Enero , 2 de Marzo y 6 de Abri l del 
año actual, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por lérmir .o de 30 días, durante el cual po
drán Jas personas que lenganinlerésen adqu i r i ros , 
ofrecer por medio de inslancia al Kulor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que la misma cubra 
el 30 por ciento de la cantidad de 60 pesetas en 
que sa'tó á primera subasta, de conformidad con 
lo prevfnido en los lléates decretos de 23'de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rúst ica.—Menor ctidntía. 

Número 2.262 del inventario.=dJn;i casa , sita 
en el pueblo de Almazul y su calle de San Pedro , 
señalada con el número 13, adjudicada al Kstado 
por pago iio costas en causa cr iminal seguida á 
Ambrosio Martínez Borobio, consta de un piso 
bajo y desván, tiene un corral adjunto, y fe halla 
la casa en mediano estado de conservación, ocupa 
una superficie de 279 metros cuadrados, linda al 
Norte con la calle de San Pedro, por donde tiene 
su entrada, Sur con corral de la casa de L ino T o -
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bajas, E s l e c o n casa de Bo rna rd i no B o r o j i o y Oes
le con cor ra l do Manuel Palacios. 

Los per i tos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, sn s i i i i a f i ón y demás c i rcuns tanc ias , la lasan 
en renta en [2. pese tus. capi ta l izada en 2 i 6 pesetas 
y en ven a en 250 pesetas, y no hab iendo ten ido 
l i c i lador a lguno en las subastas celébiadas en 22 
de Dic iembre de 1896, 21 de Enero , ^ de Marzo y 
6 do A b r i l del año a c l u á l , en su v i r t u d se anunc ia 
á subasta abierta por t é rm ino de 30 días, d u r a n t e 
e! cua l podrán las personas aue tengan interés en 
adqu i r i r l as ofrecer por med io de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esla pr.»vjhcía, la can t i 
dad que tengan por conven ien te s iempre ' q u e j a 
misma cabra el JO por c iento de la cant idad de 
250 pesetas en que sal ió á p r ime ra subasta, de 
c o n f o r m i d a d con lo prevenido en los l i . D. de 23 
de J u m o de 1870 y 3 l de Agosto de í87á . 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuan t í a . 

N ú m e r o 2 269 del i n v e n t a r i o . — U n a t ie r ra , s i ta 
en el t é r m i n o de A l m a ^ ú l , r.n donde l laman Fnen -
t e m o l l m a , ad jud icada al Estado por pago de costas 
en causa c r i m i n a l seguida á Pascual Hernández 
Vargas, ocupa una superf ic ie de I I áreas y 18 cen -
l iá ieas , equivalentes á 6 celemines, l i nda al Norte 
con t ie r ra de An ton io Vargas U u b i o , Sur de los 
heredero^ de Pedro J iménez , Este con un cer ro y 
Oeste coa t ie r ra de Joaquín ( ion iez. 

Los per i tos , teu ienao en cuenta la clase de la 
finca, su p roducc ión y demás c i rcunstanc ias que 
en ella c o n c u r r e n , la lasan en renta en 2') c é n t i 
mos, capi ta l izada en 5 pesetas 75 cén t imos y on 
ven ia en 10 fíeselas, y no hab ienuo tenido l i c i l ador 
a lguno en las subastas celebradas en 27 de D i 
c iembre de 1896, 21 de Enero , 2 de Marzo y 6 de 
A b r i l del año ac tua l , en su v i r t u d se anunc ia á su
basta abier ta por t é r m i n o de 30 días, du ran te el 
cual podrán las personas que tengan interés en a d 
q u i r i r l a , ofrecer por medio de ins tanc ia al señor 
Delegado de Hacienda de la p rov inc ia , la c a n t i 
dad que tengan por conven ien te , s iempre q u e ' la 
m isma cubra el 30 por c íen lo de la cant idad de 
10 pesetas en que salió á p r i m e r a subasta , de 
con fo rm idad con lo p reven ido en los Reales decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

CIDONES 

Bienes del Estado. — Rúst ica. - - M e n o r cuant lcu 

Números 2 316 al 19 del in ven ta r i o .—Una here
dad compufe'sUi de una tercera par le de un prado, 
dos pedazos de t ier ra y un centenal , s i los en t é r 
m i n o de Gidones, que miden en j u n t o 7 áreas de 
cab ida , ad jud icados al Estado por pago de costas 
en causa c r i m i n a l .seguida á Luc iano Par nuevo 
Delgado, y cuyo tenor es como s igue: 

1 . Una tercera parte de un p rado , p r o i n d i viso, 
á iguales parles con María Ba rnuevo y Petra Bar -
nuevo, cercado de pared, en el s i t io del Puente, de 
una-área de cab ida, que l inda al Nor te con p rop ie 
dad de ¡os herederos de Je rón imo Sauz, Sur con 
otro de Norbe r l o Ben i to , Este con ot ra de Cánd ido 
Delgado y Oesle con una cal le púb l i ca . 

2. Una l ie r ra en U Loma , pago somero , de des 
áreas de cab ida , que l i nda al Norte coa l i e r ra de 
María Barnuevo , Sur de Petra B a m u e v o , E>te y 
Oeste con t ierras de la Capellanía fundada por el 
pueblo . 

3. Otra l i e r r a , én las t i tu ladas las Coloradas, en 
el pago somero , de 2 áreas y oO cenl iáreas de c a 
b ida , que l inda al Nor te con una acequia, Sur con 
t ier ra de Juan García, Esle de Pláci lo Delgado y 
Oeste de Je rón imo Sauz. 

4. Una t ier ra centena l , en los Robles 'Secos, 
pago bajero, de 2 áreas oO cenl iáreas de cab ida , 
que l inda al Nor le con una acequia , Sur con l i e n a 
de la Capel lanía, Esle de Plác ido D^ l g ído y Oesle 
de Andrés Caloage. 

Los periP s, don Ju l ián de la O r d e n , per i to n o m 
brado por el Sr. A lca lde del pueb lo , en r e p r e 
sentación del Estado y don Sanios Vmuesa, per i to 
p rác t i co , n o m b r a d o por el Sr. Reg ido r Sínd ico de! 
A y u n l a m i e n l o , en representación d H pueblo, t e 
n iendo en cuenta la clase de las ( incas, su p r o d u c 
ción y demás circ.unslancias que en las mismas 
concu r ren , las lasan en renta en 7 pesetas 75 c é n 
t imos , capital izadas en 174 pesetas 5 ; cént imos y 
en venta en 46 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cua t ro venf icadas en los días 20 
de Enero , 25 de Feb re ro , 8 de A b r i l y 16 de Mayo 
de 1896. y en su v i r t u d se anuncia á subasta ab ie r -
la por t é rm ino de 30 días, durante el c u a l , podrán 
las personas que tengan interés en a d q u i r i r l a , 
ofrecer por med io de instancia al $ r . Delegado de 
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Hacienda de la p rov inc ia , la j a n l i d n d que len¿an 
por conven ien le , s iempre que la m isma cubra el 
30 por c iento de la can l idad de 174 péselas .en 
que salió á p r ime ra subasta, de confortr i id 'ad con 
lo p reven ido en los Reales decretos de 23 de J u 
nio de 4870 v 31 de Agoste de 1872. 

ABEJAR 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . — M e n o r cuan t ía . 

Números 3 265 al 71 del i nven ta r io —Seis t i e 
r ras , süas en t e r m i n a de x h o p r , adj .udi jadas al 
Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l se 
gu ida á Rusebio Tor re Mateo, que m iden en j u n t o 
una superf ic ie de.83 áreas v 85 cent 'árpas, equ i 
valentes á 3 fanegas y 3 ce lemines , y cuyo tenor 
es como s igue : 

\ . Una t ie r ra , l i i u luda fias Lomas , de 5 ce le
mines de cab ida, de tercera e . d i d a l , que l inda a l 
N o i t e con pron iedad do Fel ipe Mar t ínez. , Sur de 
Eu la l ia R o m e r o , Ksle de Juan de Migue l y Oeste de 
Juan T o r r e . 

5. Otra t ier ra en los Mi l la res , de 9 cHemines* 
de tercera ca l idad , que l inda a! Norte con un yer
m o . Sur con l iego, Ksle con un cordel y Oeste con 
un ba r ranco . 

3. Otra t i o r ra , do segunda, ca l i dad , de 6 ce l c -
m ines , en el Pagui l lo , que l i nda al Norte y Sur con 
í^arrancos Este con prop iedad de Eula l ia •Romero 
y Oeste de Cayetano Garc ía . 

4. Otra t ier ra t i tu la ia Juan Romero , de la 
m isma clase que la an te r io r y de 9 ce lemines , que 
l inda al Nor te con propiedad de Tomás V inuosn , 
S u r y Este con barrancos y Oeste con heredad de 
Fel ipe García.. 

5. Otra t ier ra de tercera cal idad y de 6 ce le
mines , en V i l lago losa , que l inda al Nor te con un 
bar ranco . Sur con un r ibazo . Este con p rop iedad 
de Eustasio García y Oeste tío Va lent ín Maleo. 

6. Otra t ie r ra de la m i s m a clase que la a n t e 
r i o r de 4 celeminea de cabida, en el car rasca l , que 
l inda al Nor te con propiedad de Migue! Diez, Sur 
con un l iego. Esle con heredad de Juan Tor re y 
Oeste con prop iedad de Marcel ino Mar t ín Mar t ín 

Los per i tos , ten iendo en cuenta la clase de las 
t ier ras, su p roducc ión y demás c i rcunstanc ias . 

las l.i,san en renta en 2 p vselas 45 cént imos, cap i 
tal izadas en 55 pesetas 25 cént imos y en venia en 
61 pesetas ^5 cént imos. Esl is fincas fueron su lu .s -
lad:fs sin postor en las cuat ro ver i f icadas en 24 de 
F e b i v r o . 20 de Marzo, 26 de A b r i l y 21 de Mayo 
del ano actual y en su v i r t u d se anunc ia á subasta 
ab ier ta por t é r m i n o d i ; 3 ) d ías, dura uto el cual 
podrán las personas que tengan interés en a d q u i 
r i r l as , ofrecer por med io de instancia al señor De 
legado de Hacienda de esta p rov inc ia la can t idád 
que tengan por conven ien le , s iempre que la mis
ma cubra el 30 pnr c iento de la cant idad de 61 
pesetas i'S cént imos en (pie sal ió á p r ime ra subas-
la , de c o n l o r m i d a d con lo prevenido en los Reales 
decn-ios oe "l.l de Jun io de 1870 y 31 de Agosto 
de i8'.;2. 

H E R R E R O S 

Bienes del Es tado.— U r b a n a . — M e n o r cuan t ía . 

Número 3.-273 del i nven ta r io — U n a sexta par le 
de casa, p n v n d i v i s a con Víc to r Vera , s i la en el 
t é r m i n o de Herreros y su bar r io de la Poza, n ú 
mero 3, ad jud icada al Estado por pago de costas 
en causa c r i m i n a l seguida á Fel ipe Vera, ocupa 
una super f ic ie , la sexta par le , de 10 metros c u a 
d rados , consta de un solo piso y se encuen t ra en 
oslado ru noso, l inda por su derecha con o t ra de 
Narciso La lo r re , izqu ierda y espalda calles p ú 
b l icas. 

Los per i tos, ten iendo en cuenta la (dase de la 
casa, su s i tuac ión y demás c i r cuns tanc ias , la tasan 
en ren 'á 0,1 ^ poseías, capi ta l izada en 36 pesetas, 
y en venta en 35 pf'Si tas. Esta f inca fué subastada 
sm postor en las cua t ro ver i f icadns en 24 de Fe 
brero , 26 de Marzo, 26 de A b r i l y 2 i de Mayo del " 
año ac tua l , en su v i r t ud se anunc ia á subasta 
ab ier ta por t é r m i n o de 30 días, du ran te e! cual po
drán las personas que tengan interés en a d q u i r i r í a 
of recer por medio de ins lanc ia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta p rov inc ia , la cant idad que tengan 
por convenien le s iempre que la m i s m a cubra el 30 
por c iento de la cant idad de 36 pesetas en que sal ió 
á p r imera subasta, de c o n f o r m i d a d co-n lo p r e v e n i 
do en los Beales decretos do 23 de Jun io de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. - Ü r h a n a — M e n o r cuan t í a . 

I N ú m e r o 3.280 del i n v e n t a r i o . — U n a casa, si ta 
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pn ol pnebio dfi H w o r o s , cu Ib1 Real núm 37, a d 
jud icada al Eslado por pago do cosías en causa 
c r i m i n a l seguida á Lucas Henilo And rés , ocupa 
una superf ic ie de 25 metros cuadrados, se encuen
tra en estado ru inoso , l inda por su derecha con 
proniedad de Beni to Góm^z. izqu ierda de Joaquín 
la Orden y espalda de Eugenio V i l l ac ie rvos 

Los per i tos , teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su srt i tación y demás c i rcuns tanc ias , la 
tasar, en renta en 2 pesetas, capi ta l izada en 36 
pesetas y en venta en 45 pesetas. Esta finca fué 
subastada sin postor en las cna i ro ver i f icadas en 
24 de Febre ro , 26 Marzo. 26 de \ b n l y 2 l de Mayo 
del año actua l , y en su v i r t ud s^ anunc ia á subasta 
abier ta por t é rm ino de 30 días, du ran te el cual po
drán las personas que tengan interés »«n adqu i r i r ía , 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado 
de Hacienda de esta p r o v i n c i a , la cant idad que 
tengan por conven ien te , s iempre qne la m isma cu
bra el 30 por ciento de la camidad de 45 pesetas 
en que salió á p r ime ra s iba si a, de c o n f o r m i d a d 
con lo preven ido en los Beales decretos de 23 de 
Jun io de 4870 y 31 de Agosto de 1872.> 

Sor ia 8 de Noviembre de 1897 
El Administralor, 

FEDERICO G Ü T I E R B E 7 . 

CONDICIONES 
I a No se a d m i t i r á postura que no cubra el 

t ipo de la subasta 
2 11 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hac ienda, como segundos c o n t r i b u 
yentes ó por contratos ú ob l igac iones en favor del 
Esta 'o , m ien t ras no acredi ten bai larse solventas 
de sus compromisos . 

3. a Los bienes y censos (pie se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor t ' zac ión , sea \h que 
o mera su procedencia y la cuani ía de su p rec io , se 
enajenarán en adelante á pagar en metá l ico v e n 
c inco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno . 

El p r i m e r p la /o se pagará al con 'ado á los q u i n 
ce días de haberse not i t icado la ad jud i cac ión , y 
los restantes con el i n te rva lo de un año cada uno . 

Se exceptúan ún icamente lais fincas que salgan 
á p r ime ra subasta p o - un t ipo que no exceda de 
¿50 pesetas, las cuales se pagarán en metál ico 
al contado, den t ro de los qu ince días s iguienies 
al de haberse not i f icado la orden de ad jud i cac i ón . 

4 . a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de b i e 
nes y derechos del Estado de la p rov inc ia , las 
fincas de que se trata no sa ha l l an gravadas con 

más carga que la manifestad i. pero si aparecieran 
poster iormente se i n . l emmzará al c o m p r a d o r en los 
té rminos en que en la i ns t rucc ión de 31 de Mayo 
de ES5o se de te rm ina . 

5. a- Los derechos de expediente hasta la l oma 
de posesión serán de cuenta del rematan te . 

6. a Los compradores de lincas que lengan ar
bo lado, tendrán que af ianzar lo que cor responda , 
adv i r t iéudose que , con ar reg lo á lo d ispuesto ( n 
el a r t í cu lo i ." de la Beal orden de ^3 de D ic iem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los o l i vos y 
demás árboles f ru ta les , pero comprome t i éndose 
los compradores á no descuajai los y no cor ta r los 
de una manera inconven ien te m ien t ras no tengan 
pagados lodos los plazos 

7. a E l a r rendamien to de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del c o m p r a d o r , según la ley de 30 de A b i n 
de 185!'» y el de los predios rús t icos, conc lu ido que 
sea el año de a r rendamien to cor r ien te á la toma 
de posesión de los comprado res , según la m is 
ma Ley . 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demoler las ni de r r iba r las sino después de ha
ber afianzado ó pagado e! prec io total del reinal•?. 

9 a Con a r reg lo al párrafo 8." del ar t . 5 u de 
la ley de 31 de Dic iembre de 1881 las adqu is i c io 
nes hechas d i rec tamente de bienes cnagenados por 
el Estado en v i r t u d de las leves d - s a m o r l i z a d o i a s 
de I.0 de Mayo de 1855 y l i de j u l i o de 1856 , sa
t is farán por impuesto de Ira-dación de d o m i n i o 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en ^ j e 
fueron rematados. 

t0.a Para t omar parte en cua lqu ier subasta do 
t incas y propiedades del Estado ó censos desamor 
t izados, es ind ispensable consignar ante el Juez 
que la pres ida, ó acred i ta r que se ha deposi tado 
prev iamente en la Dependencia púb l i ca que co
r responda, el 5 por 100 de la cant idad que s i rva 
de t ipo para el remate . 

Estos depósitos podrán hajerse en la D e p o ^ i t i -
r i a -Bagadur ía dé la Delegac ión, en i.-K, A d m m s -
Iraciones subal ternas de los par t idos. \ en los p.-ir-
t idos donde no ex is tan Admin is t i v ic iones suba l te r 
nas, en las escr ibanías de los Juzgados, Suba l te r 
nas más inmed ia tas . (> en la Capi ta l , ( ' leal orden 
ce 12 de Agosto de i 8 9 0 ) . 

1 1 . a Inmed ia tamen te que l e r m m e el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones \ los resguar
dos b sus cer t i f icaciones á lo* postores á cuyo fa 
vor no hubiese quedado la finca ó ce-iso subasta
do. ( A r t . 7.° de la Ins t rucc ión de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de b i e m s c o m p i e n d i -
dos en las leyes dé desanior t izac ión, solo podrán 
r e c a m a r por los desperfectos que con pos te r i o r i 
dad á la tasación suf ran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cua lqu ie ra nansa 
jus ta , en el t é r m i n o imp ro r rogab le de qu ince 
días desde el de la posesión. 

'13 a Si se entab lan rec lamnciones sobre exceso 
(') falta de cab ida , y del expediente resultase que 
d icha falta ó exceso iguala á la qu in ta pa i te de la 
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expresada en eí anunc io s^rá nula la venta , que
dando el cont ra to f i rme y subsistente y sin derecho 
á i ndemn izac ión el Pastado n i el c o m p r a d o r , si la 
falta ó exceso no llegase á dicha qu in ta par te . (Heal 
o rden de I I de Nov iembre de 1863) 

14 a E l Estado no anulará Jas ventas por faltas 
ó per ju ic ios causados por los Agentes de la A d m i 
n is t rac ión é independientes de la vo lun tad de ios 
compradores , poro .queda ián á salvo las acciones 
c iv i les v c r im ina les que procedan con t ra los ctil-
p a b l e s / ( A r l . 5.° del Real decreto de 10 de Ju l io 
de 1865) . -

15 a Con ar reg lo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4.° y 5.° del iVeal decre to de 11 de Enero de 
Í 8 7 7 , las reclamaciones que hub ie ran de entablar 
los interesados contra las ventas electuadas por el 
Estado serán s iempre por la vía gube rna ' va . y 
hasta que no so haya apurado y sido negada, acre
d i t ándo le así en autos por med io de la cei t d i c a -
c ión cor respond ien te , no se a d m i t i r á demanda al
guna en los T r i buna les . 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por falta de 

pago del primer piazo. 
L e y de 9 de E n e r o de 1877 , 

A r l 2.° Si el pago del p r i m e r plazo no se com • 
píela con el impo r te del depósi to , dent ro del l é r m i 
no de qu ince días, se sribasfítrá de nuevo la f inca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cant idad d e 
posi tada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho a lguno. Será, s in emba rgo , devuel ta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por can 
sas ajenas en un todo á la vo lun tad del c o m p r a d o r . 

Instrucción de 2 0 de Marzo de 1877 . 

A r t . 10 (Párrafo 2.°)—Si den t ro de los qu ince 
días s igu ientes al de haberse not i f i cado la a d j u d i 
cación de la finca no se satisfacen el p r i m e r plazo 
y los demás gastos de la ven ta , el depósi to i n g r e 
sará d e f i n i t i v a m e n t e en el T r s o r o . 

R e a l orden de 7 de J u n i o de 1894. 

El Rey (q . D g ). y en su nombre la Reina Re
gente del Re ino , v is to lo i n f o r m a d o por la D i rec

c ión general de lo Contencioso y de c o n f o r m i d a d 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo i n f o r m a d o por la I n te r venc ión genera l de la 
A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, se lia serv ido d isponer 
que los compradores do bienes nacionales v e n d i 
dos con pos te r io r idad á la ley de í) dd Enero 
de 1877, no con l raen o t ra responsab i l idad por la 
falta de pago del p r i m e r plazo que la de penb*r el 
depósi to cons t i t u ido para l omar par le en la mOas-
ta, y que en esle caso las fincas deben venderse 
i nmed ia tamen te , como si esto no hub ie ra ten ido 
l uga r . 

Real orden de 2 5 de Enero de 1895 . 

Se resuelve por esta d ispos ic ión que los c o m p r a 
dores pu-eden satisfacer id i m p o r t é del p n m . r p la
zo hasta la ce lebrac ión del nuevo remate , con la 
pérd ida del depósito cons l i tu ído y el abono de los 
gastos ocasionados si hub ie ren t r a n s c u r r i l o ya los 
qu ince días desde (pie se les no t i f i có la a d j u d i c a 
c ión . 

Lo que se hace saber á los l i c i l adores con el fin 
de que no aleguen i g n o r a n c i a . 

tfona 8 de Noviembre de 1897. 
V El Administrador, 

FEDERICO GUTIÉIÍIÍEZ 
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